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Barcelona
La bomba en la fábrica de El<zalde.— 

Vi»ta de una causa sensacional.—El 
asesinato de l-s guardias civiles.— 
Oiras noticias.
BARCELONA 9. -La instrucción del 

sumario por la explosión de una bomba 
en la fábrica de automóviles Elizalde ha 
correspondido al Juzgado de la Concep
ción. Se supone que el explosivo fue arro
jado desde la calle de Bailen al extremo de 
la sala de máquinas, que mide 90 metros 
de longitud, y fue a caer en el cuarto de 
acumuladores.

Como presunto autor del hecho, hay 
detenido un obrero de dicha fábrica.

Merced a un reconocimiento practicado 
al presidente de la Federación Patronal, 
Sr. Graupera, se sabe que el proyectil que 
tiene alojado en el cuerpo está situado en
tre lo octava y novena costilla. En breve se 
le practicará la operación para extraerle el 
proyectil.

La expectación que ha producido la vis
ta de la causa por la explosión de una 
bomba frente al palacio ael marqués de 
Marianao es enorme.

El fiscal aporta 20 testigos de cargo, cu
yas declaraciones parece que serán muy 
importantes.

En el acto del juicio presentará declara
ción un «golfo», que tué detenido a los 
pocos días de ocurrir la explosión y a 
quien se debe el descubrimiento de los 
autores. Se cree que este sujeto hará im
portantes manifestaciones.

El teniente coronel de caballería D. José 
López, juez instructor de la causa con mo
tivo del asesinato de los guardias civiles 
Peromingo y Gonzalo, ha recibido nueva
mente el sumario, que será remitido para 
que emita el correspondiente dictamen el 
auditor general de Guerra de • esta región. 
Luego volverá otra vez a Capitanía, y en 
seguida el juez instructor requerirá a los 
procesados para que ratifiquen a sus de
fensores los nombramientos o nombren 
otros para que los defiendan ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Han sido trasladados desde Prisiones mi
litares a la cárcel, siete caracterizados sin
dicalistas.

Con el fin de mantener el orden y evi
tar la cobranza de cuotas para los Sindi
catos en las fábricas, han prestado servicio 
de vigilancia en las barriadas extremas seis 
escuadrones de Caballería de Dragones de 
Santiago, Numancia y Montesa.

No ha ocurrido incidente alguno.
Ha fallecido, a consecuencia de las he

ridas que sufrió al ser agredido el día 1.° 
del corriente mes en la calle de la Cruz 
Cubierta, el panadero Juan Vila. Como 
presunto autor está detenido José Llach.

En la clínica del doctor Bartrina le ha 
sido extraída la bala que tenía alojada en 
una pierna el fabricante de cierres metá
licos D. José Santamaría, agredido hace 
más de mes y medio.

Está procesado por esta agresión Vicen
te Arnal.

' ' iliNr. Frita
El sábalo, por la tarde, dió su enunciada 

conferencia ea el teatro dei Centro el ex di
putado tradición lista D. Víctor Pradera.

L't concurrencia en nada decreció con re
lación a ia del sábado anterior, y en les lo- 
calidadés de preferencia figuraban ted-s las 
personalidadéfe de ias derechas políticas, sin 
exc uir a los Sres. Maura, Mella, Guicoe- 
ohea, Si lió y La Cierva.

Empezó su disertación el Sr. Pradera es
tableciendo la difeienciación entro dos con • 
ceptoe que Riguncs pretenden confundir: el 
socialismo y el obrerismo, y sostuvo que el 
primero, doctrina eminentemente política y 
no social, se vale del obrerismo, n o c- mo 
objeto de su amor, sino como instrumento 
aprovechable por la fuerza del número para 
sus fines revolucionarios, explotando las pa
siones y las necesidades del proletariado.

¿Q lé labor obrerista puede apuntarse en 
su haber la minoría socialista dei Congreso? 
Ninguna.

No son ajenos a este estado de cosas los 
capitalistas que, dundo a la vida una con
cepción meramente económica, exenta de 
todo principio moral, se han lanzado a la 
explotación del trabajo.

La única solución para el problema social 
es el cristianismo, que admite en la vida eco
nómica tres factores esenciales: el trabajo, 
el capital y la tierra.

El trabajo no puede ser considerado como 
una mercancía, y entendiéndolo así no es 
admisible su venta, porque eso equivale a 
la esclavitud.

La b se de la legislación social cristiana 
es el contrato de trabajo, aportando a la pro 
ducción el capitalista los instrumentos de 
trabajo y las primeras materias; el obrero, 
su personal esfuerzo. Y sólo coordinando y 
armonizando estos dos factores, puede lle
garse a una ponderación de fuerzas que dé 
por resultado Ja distribución en tre el capital 
V el trabajo de los beneficios de la «plus va
lía».

El salario debe ser considerado tan sólo 
como un anticipo para el sostenimiento del 
obrero, hasta llegar el momento de hacerle 
copartícipe de los beneficios en forma pro
porcional.
.Mas lo que el orador no considera admi

sible 6s que el obrero intervenga en la direc
ción de las explotaciones. La dirección téc
nica es obra da la inteligencia, y debe estar 
encomendada sólo a los técnicos.
, En cuanto a la dirección administrativa 
incumbe al que corra los riesgos, que es el 
capital industrial, y éste debe estar sometí 
do al salario.

.No puede haber solución al problema so
cial fuera déla religión, porque no es facti
ble desterrar de la vida el dolor, como in
útilmente pretende la escuela materialista. 
El dolor es una maldición que pesa sobre

I el género humano, y $ólo en la religión ca
I tólica, que santifica este dolor, simbolizado 
I en la figura del Crucificado, existen los le

nitivos para conllevar esta terrible expia
ción.

Después, con referencia a las teorías co
munistas, sostiene que éstas hubieran sido 
admisibles si el hombre se hubiese mante
nido en el estado de gracia anterior al peca
do - riginal en que todos los bienes del pa
raíso terrenal le pertenecían; mas luego, 
cua do el Hacedor lanzó sobre su frente el 
anatema da vivir con el esfuerzo personal, 
el hombre es el legitimo dueño de los pro
ductos que arrarc» a la tierra. Por eso la 
religión sanciona la propiedad individual.

R«co iooe el derecho de asociación a todos, 
siempre que éste se emplee pera fines me- 
ramór te profesionales y sin que con la aso
ciación se persigan propósitos de perturbar 
el orden social. Par eso son admisibles las 
Asociaciones obreras caiólii^ao y no pueden 
consentirse las Asociaciones socialistas, en
caminadas tan sólo a obtener consecuen
cias de orden político.

. Si son execrables las Asociaciones de pa
tronos, organizadas para atropellar los de
rechos de ios obreros, las de acaparadores 
para encarecer la vida, y muy justamente 
son combatidas por los obreros, ¿cómo pue
den éstos considerarse exentos de análogas 
c.mdonaciones cuando se agrupan para per
turbar la sociedad con la huelga general re
volucionaria, con su secuela del boicotaje, 
al s^botnje y el atentado personal?

La sindicación es plausible y hasta cris
tiana cuando no persigue perturbar el inte
rés social; pero no es aceptable el Sindicato 
único, porque impone un interés, muy nu
meroso acaso, al interés general.

Además, porque el Sindicato único se 
arroga facultades que sólo a la sociedad 
constituida le están confiadas.

E Sr. Pradera tiene un recuerdo para los 
gremios de la Edad Media, reconocidos por 
la Iglesia católica, y que destruyó la Refor
ma, y termina invitando a todos a mantener 
una firmísima voluntad en defensa del or
den social. Son estos momentos de pasio
nes, pero de pasiones cristianamente encau
zadas.

El conferenciante, tanto al terminar co
mo en el transcurso de su trabajo, fue muy 
aplaudido.
-— — I *i ------------

DESDE BARCEl OMA

Fiesta hispánoamedeana
Se ha celebrado en el gran salón de fies

tas del hotel Ritz, el banquete que organizó 
la Casa de América de Barcelona, en honor 
de D. Alfredo Sanjinés, cónsul general de 
Bolivia en Esp-ña, llamarlo recientemente 
a au país para desempeñar la Subsecretaría 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Fue un acto lucidísimo do confraternidad 
hispanoamericana, como no se había reali
zado hasta hoy otro de este géuc-ro en Bar
celona.

Asistieron al banquete por delegación del 
marqués de Lema, ministro de Estado, el 
f xceleníísimo stñcr gobernador civil, con- 
drt de Salvatierra; el alcalde de Barcelona, 
Sr. Martínez Domingo; el capitán general 
de Cataluña, general Weyler, envió una car- 
Ja de adhesión a la fiesta; asistieron además 
"'los cónsules americanos acreditados en Bar
celona, representantes de ia Baños, del Co
mercio, de la Industrie; los principales ex
portadores a Sud América, selectos miem
bros de la sociedad barcelonesa, y de la co
lonia americana de la ciudad, coadak

Ofreció la manifestación el Sr. Mariano 
Viada, presidenta deja Casa de América, 
haciendo después uso de la palabra el exce
lentísimo señor gobernador, el alcalde de 
Barcelona, el Sr. Armenteras en nombre de 
la Cámara de Comercia, un representante 
de la Universidad, otro de la Cámara de In
dustria; el Sr. Leónidas Yerovy, cónsul ge
neral del Ecuador, on nombre del Cuerpo 
consular, terminando el fecLjado, Sr. Ssn- 
jinés, dando lectuia de un hermoso discurro 
cuyos tónicos principales fueron Ja reseña 
del eshdo floreciente en que hoy se encuen • 
tra su Patria, la necesidad de que Esptña le 
preste su cooperación moral en la demanda 
que tiene planteada BAivia para obtener 
una salida propia sobre el mar Pacífico, la 
necesidad de que se organicen las fuerzas 
de la raza hispana en ¡as luchas del comer
cio y la simpatía con que se verá en Améri
ca el viajé" da S. M el R -y, y lo hizo en tér
minos tan felices, que fue aplaudido calu
rosamente.

El gobernador civil, conde de Sal ve. tierra, 
expresó que pediría al Gobierno la Gran 
Cruz de Isabel ia Católica para el Sr. Sanji- 
nés, que es el mismo supremo grado que él 
obstontA. en la Orden.

Expresó que el Sr. Sanjinés debe llevar a 
su patria y a la América tolo el testimonio 
del cariño que en España se tiene a los ame • 
ricanos.

El alcalde y el presidente de la Cámara de 
Comercio hablaron muy elocuentemente 
para tributar una cariñosa despedida al fes
tejado, haciendo constar la importante labor 
que ha realizado en Barcelona, tan útil para 
el comercio español.

Marruecos
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Cómo so realizan los avances
En el macizo montañoso del Alan, que 

pertenece a la comandancia general de La- 
rache, se alberga el foco rebelde, y para 
llegar a él ysin sufrir bajas dolorosas, el 
avance se realiza de un moda paulatino.

La acción activa se encomienda a las 
tarcas amigas levantadas sobre el país bajo 
el mando de prestigiosos caídes y obede
ciendo a un plan combinado por el Alto 
Mando, de una parte avanzan las fuerzas 
de Tetuán, y de otra, las de Larache que 
remontan el valle del Lucus.

Ambas logran, sin precipitaciones, el 
cerco político y militar de quienes se han 
refugiado en un terreno abrupto y qúe 
consideran inconquistable,
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Además délas disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy publica ¡as si

guientes:

Infantería
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato: el teniente coronel don Ignacio Au- 
ñón; los comandantes don Francisco Bar
ba y don Andrés Fernández Piñerna; los 
capitanes don José Aldayturriága, don José 
Medina y don Oscar Nevado, y los tenien
tes don José Alfau Galván, don José F ran
cés, don Rafael Chias y don José Arnau.

Cabaiíería
Ascensos,—Ascienden al empleo inme

diato: el comandante don Manuel Quiño
nes, y el capitán don Juan Estévez; el pro
fesor primero de Equitación don Salvador 
Calderón; el segundo don Francisco Cu- 
bertoret, y el tercero don Gregorio Pastor.

jMliéría
Ascensos,—Ascienden al empleo inme

diato: los tenientes coroneles don Joaquín 
Seoane y don José Rivera; los comandan
tes don Emilio de Villaralbo, don Rafael 
López Caparrós," don Miguel Fajardo y 
don Julio Pardo; los capitanes don Rafael 
Jaimez, don José Payato, don Rodrigo Gil, 
don Antonio de Cifuentes, y los tenientes 
don Ricardo Fernández Cuevas, don Abe
lardo Salaza, don Francisco Lezcano, don 
José de la Iglesia y don Rafael Jiménez 
Castellanos. -

Ingenieros
Ascensos,—Ascienden: el comandante 

don Carmelo Castañón; los capitanes don 
Emilio Alzugaray, don José Cubillo, don 
Federico Martín de la Escalera, y tenientes 
don Miguel Pérez Gil, don Luis de Nore- 
ña, don Rafael García, don Antonio Cué, 
don Ingacio Péréz, don José Pesqueira y 
don Carlos Herrera.

Sanidací militar
Ascensos.—Ascienden: a teniente coro

nel don Angel Jack; a comandantes don 
Rafael Llórente, don Juan Román y don 
Ramón Anglada, y a capitanes don Igna
cio García Valdecasas, don Manuel Crespo 
y don Ignacio Olea.

Guardia cioil
Ascensos. - Ascienden al empleo inme

diato el teniete coronel don Fernando Vi
dal, el comandante don José López Capa
rrós, el capitán don José Ferreiro, el te
niente don Enrique Sanz y los sargentos 
don Vicente Callao, don Eugenio Ferrcro, 
don José González Moreno y don Juan 
Arranz; y se le concede el ingreso al te
niente de Infantería don Fernando Már-- 
quez González.

CaraNneros
Ascensos.—Ascienden a coroneles don 

César Soler Lendra y don José Quero; a 
tenientes coroneles don Agustín Melero y 
don Aurelio Rodríguez Ocaña; a coman
dantes don Enrique Gómez Santos y don 
Mauricio Cillernelo; a capitanes don Is
mael Somoza, don Eélix Barriguete y don 
Nicolás Martín; a tenientes (E. R.) don 
Juan Saldaña, don Nicanor Pérez Dafría y 
don Gabriel de Pedro; y a alférez Escala 
Reserva don Ramón Vázquez Garrote, don 
Antonio Lanao y don Francisco Pérez Es. 
cañuela; e ingresan los tenientes de Infan
tería, don Fidel del Pozo y don Manuel 
Sanmartín.

glero Caítrease
Ascensos.—Concédese el empleo supe- 

pior inmediato al capellán Io. don Agus
tín Asenso, y el segundo don Bartolomé 
González García.

Oficinas militares
Ascensos. — Asciende a oficial tercero 

don Manuel Morrillo, a escribiente de pri
mera don Antonio Muñoz Paneque, e in
gresan con el empleo de escribientes de se
gunda, los sargentos don José Martínez 
Corchán, don Amadeo Cantabrana, y don 
Juan Amer.

Cruces.—Concédese permuta de cruces 
de plata del mérito militar por otras de 
primera clase, a los oficiales terceros don 
Arturo Cano, don Laurentino Carbajo y 
don Antonio Cabrero.

Intendencu
Ascensos.—Asciende a comandante don 

Luis Eimar, y a capitán don Angel Ro
cha.

liiKreendéit
Ascensos.-Asciende a interventor desdi-

trito don Manuel Rosillo, a comisario de 
guerra de segunda clase, don Emilio Mez
quita y don Manuel Jiménez.
El de mañana publicará las siguientes 

disposiciones
Invalídec ón de rotas

Dispónese con carácter general, que la 
invalidación de notas desfavorables, se 
consideren concedidas para todos los efec
tos en la fecha en que lo soliciten los inte
resados y no desde la resolución que la 
otorgue, pero siempre que hayan cumplido 
las condiciones reglamentarias.

Ct misil-n
Ha sido creada una comisión encargada 

de proceder a la ordenación y clasificación 
de reclamaciones presentadas al Ministerio 
de Estado, por daños causados a los inte
reses españoles, por actos de los beligeran
tes durante la última guerra europea.

Mah*imonío
Concédese Reales licencias para con

traer matrimonio al capitán de Artillería 
don Daniel Suárez.

De ítino»
Concédese la vuelta a activo a los capi

tanes de Artillería don Jaime Ferrer y don 
Javier de Loño, y pasan a supernumerario 
sin sueldo el comandante de Infantería 
don Joaquín Costa y el capitán de la mis
ma Arma don José Colomer.

Concuño
Se anuncia concurso para cubrir una 

vacante de capitán de Artillería que existe 
en el Centro Electrotécnico y taller de pre
cisión de Artillería.

Tropas de Montaña
Organ z = ción ua un batallón sn Roñó*

Trasladado, a Ronda, en cumplimiento 
de lo dispuesto, el batallón Cazadores de 
Alba de Tormes, núm. 8, se impone la 
necesidad de aj ustar su organización a la 
que deben tener los batallones de Cazado
res de Montaña, y en su virtud, de acuer
do con lo informado por el Estado Mayor 
Central, se dispone:

Que el batallón cambie su denomina
ción por la de batallón Cazadores de Ron
da, sexto de Montaña.

Que su plantilla se ajuste a la que se le 
asigna en el estado inserto en el Diario 
O/icial.

Este batallón se nutrirá siempre, en los 
reemplazos sucesivos, con soldados de las 
Cajas de Algeciras y Ronda, procedentes 
de la parte más montañosa de sus territo
rios respectivos.

El Estado Mayor Central dictará las pre
venciones necesarias para que la instruc
ción de este Cuerpo se ajuste a su natura
leza especial y a los fines que ha de cum
plir.

Conservará por ahora su actual unifor
me hasta que se adopte el que definitiva
mente deba usar.

Por la Sección y Dirección de Cría Ca
ballar y Remonta se efectuará con la debi
da oportunidad la compra de ganado ne
cesario para completar el que se le asigna, 
tan-pronto como el capitán general de la 
segunda región manifieste que existen lo
cales para su alojamiento, y por -la de Ar
tillería y por la Junta de municionamiento 
y transporte se le completará el material 
correspondiente.

Se autoriza a este Cuerpo para admitir 
y usar la bandera que tiene ofrecida la 
Liga Patriótica Rondeña.

Homeniije al general tokaiili
Los jefes y oficiales del Arma de Caba

llería, de la guarnición de esta Corte, que
riendo testimoniar su gratitud al ilustre 
general Cavalcanti, ex subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, por su acertada 
gestión durante el tiempo que desempeñó 
tan importante cometido, y especialmente 
por las atenciones que dispensó a los ginc- 
tes, le han enviado a Vitoria por conducto 
del general Duque de Tetuán, varios plie
gos con sentida dedicatoria y las firmas de 
todos ellos.

Estas confirmadas pruebas de simpatía, 
que el ilustre marqués de Cavalcanti, reci
be de compañeros y subordinados, son 
merecida recompensa a sus dotes de caba
llerosidad y a su labor beneficiosa para los 
intereses del Ejército, realizada siempre en 
todos los cargos que desempeñó.
------------ «■** ♦ «i • —i....  ........ 

Coiegioa preparatorios
Bajas.—Se concede la separación del 

Colegio preparatorio militar de Córdoba 
a los sargentos don Nicasio Rivera» don 
Enrique Granados, don Juan Mallorga, 
don Rumualdo Maset y don José Gonzá
lez Sancha,

Subof ¡cíale s
Diferencias de subidos

Vista la instancia promovida por el su
boficial del cuarto regimiento de Zapado
res D. Félix Janer Elusiá, en súplica de 
que se le abone la diferencia de paga de 
los meses de julio a octubre de 1918, por 
habérsele concedido la antigüedad en su 
actual empleo de l.° del citado mes de ju
lio, se accede a lo solicitado. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que la Real orden 
de 15 de marzo último por la que se con
cede mejora de antigüedad en su empleo 
al suboficial de Ingenieros, D. Ramón Ló
pez Tamayo y a 111 más que con él ascen
dieron por la de 6 noviembre anterior, se 
entienda ampliada en el sentido de que 
debe surtir efectos administrativos a partir 
de l.° de julio de 1918, que es la antigüe
dad que se le asignó; debiendo hacerse la 
reclamación de las diferencias de sueldos 
de todos ellos en adicional correspon
diente.

Noticias militares
aoDDDODaoDDonocoaaDoaDocnooncir'ooocDoooQODj

Re luta atropa liado
Como consecuencia de un atropello co

metido en Málaga por varios reclutas con
tra un compañero, resultó éste, con una 
fuerte contusión en la pierna izquierda y 
fue además víctima de un ataque epilép
tico, ingresando en el Hospital militar de 
la referida plaza.

La autoridad militar ordenó la instruc
ción de diligencias prévias.

El recluta lesionado se llama Juán Gon
zález Fernández.
------------ i— I • ♦

Conílictos sociales
Loa panaderos «¡evilL-nos

SEVILLA 9.—La huelga de panaderos 
no varía de aspecto. No se han registrado 
nuevas coacciones. Se trabaja en 46 pana
derías.

En algunas ya no necesitan el concurso 
de los soldados panaderos, pues han com
pletado los equipos. Ha faltado, en cam
bio, personal en unas cuantas tahonas.

Se espera hoy la llegada de 40 panade
ros militares, procedentes de Málaga, Gra
nada y Cádiz. -

Los obreros panaderos de Alcalá deGua- 
daira presentaron el oficio de huelga.

Huelga de ba: boros
CORDOBA 9.—En el Gobierno civil se 

han reunido los obreros y patronos barbe
ros para tratar de la huelga.

No hubo solución.
En El Carpió sigue igual el conflicto de 

los obreros del campo.
Ls. huelga tie cí»it»arerrts

ZARAGOZA9.—El Sindicato obrero del 
ramo de alimentación ha presentado nue
vas bases para resolver la huelga de cama
reros. Piden jornada de ocho horas; esta
blecimiento de turnos; supresión de pro
pinas; jornal mensual de 15 duros, y cinco 
céntimos por cada consumación que no 
exceda de dos reales y 10 en las que exce
dan; 35 pesetas semanales para los echa
dores; jefes de cocina y reporteros, 40 pe
setas; ayudantes, 20; mujeres del servicio 
de cocina, 20; encargadas de limpieza, 10.

Aunque no se ha tomado un acuerdo, 
se cree que la solución no se hará esperar.

El asesinato delSr. Liño
VALENCIA 9.—A pesar de la declara

ción espontánea formulada por el «Maño» 
al ser detenido en Enguera, confesándose 
como coautor' del asesinato del patrono 
Sr. Lillo, se cree que no es cierto, y que lo 
hizo porque padece extravío mental o qui
zá con el fin de despistar a la Policía. .

uo$ mataíúrgico ■ y los pintaros de 
abanicr s

VALENCIA9.—Elgobernador harecibi- 
do gran número de cartas de diversos gru
pos de obreros metalúrgicos pidiéndole 
que gestione de los patronos la concesión 
de mejoras; que haga público por medio 
de la Prensa si acceden, y en tal caso en
trarán al trabajo, separándose del Sindica
to único dei hierro.

Ha presentado la dimisión la Junta di
rectiva de pintores de abanicos.
--------------- ««iiiüiro- «i — ♦ ee*- -

Bcut i Ktiiral ae eimnasía
Destinos.— Destinánse a los capitanes 

D. José Villalba, D. Víctor Florez, D. En
rique Granados y D. Carlos Letamendia.

Tenientes: D. José Francés, D. Juan 
Carranza y D. Jacinto Gallegos. •

Alféreces: D. Antonio Martín García, 
D. Alfonso Feliú y D. Ramón Armada.
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

La Biblia ha sido 1a «magna carta» 
de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

BOOSEVELT
No hay nada en la creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra

HEINE

o La Biblia es el más admirable de 
’ ¿ todos los libros. Es verdad y poesía

S cual jamás existirá semejante. Nosotros 
V vivimos de la Biblia.
i CARMEN SYLVA
X (Reina de Rumania )
í¡ La Biblia es la representante de los 
;? mejores momentos del hombre. Le habla 
( de todo lo suave, dulce, puro y peni
; tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
$ Ama las Escrituras y te amará la 
? Sabiduría.
; SAN JERONIMO

VESTUHRieS
■SARA BL

Ejército y Armada

soeoRsaLES
: ^aR©EL©Na :

Méndez Núñez, 7

i Teléfono 390-S-P. :

Hijos de Ría y Romanillos

: : KORSeS
Vitoria, 18

Hagnífíca edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios; 
co Popular; SANTANDER: Escalente, 10; HUhSCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- 
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bibiícd, Flor Hita, 2 y 4, JM/lDRlD

Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono nfim. 3.198-M

MADRID

Servicios de to Comp^oíB Tr^satláiitica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Sailende de Bilbao, de Santanacr, de
VOK y de Coruña, para Habana y Veracruz. Sálldas de

Verasruz y de Habana, para Corufia, GUjén y 
Santander. ' •

UREA DE BUENOS AIR^

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cídíx, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos AJr& 

aprendiendo el viaje de regreso desde Bueneg Air®i y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK., CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, d» 
v de Cídis, paira Nm-York? Habana y Veranas.

^W«o de Varacrwz y de Hshana esn ev-zala
si N$w-Yerk. . ‘

UNEA DE VENEZUELA-COLOMBÍA
SaBande de Bercelona, de Valesda- 

de Málaga, y de Cádiz, para Lis Prissas, Santa 
tos de Tenerife, Santa Cruz de la Pal®sa, Fuerte Rico: y Habana 

^dfdas da Colón, para Sabanilla, CuraSae, Puerto Cabelle, U 
Guayra, Puerto Rico, Canartaa, Cádiz y Barcelona

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de B&rcclcnís de Valenda., de

AliCiante, de Cádiz, par* Las P&lsaas, Santo Cruz de Tened 
Sssta Cruz de la Palea y puertos de ia coste occidente! de Afrisa 
a.6gs«® de Fernando Póo, haciende las escaias de Canaria* y 

de la Península indicadas en el viaje de ida.

' LINEA BRASIL-PLATA
Mend* de miba^T Santanfe Glión- Gwifi® y W

nelre, Montevideo y Buenes Aíres; emprendiendo el viaje da regresé 
desde Bueno* Aires pira Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias,
Vig®, Cerufía, Gljón Santander y Bilbaa

Ademá» de los indicados servietos, la Compañía Trasatlántica tiene 
wttblecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a N®^'Yor¿ 
puertos Cantábrico a Nevr-York y la Línea de Barcelona a Filipinas 
tuyas, salidas n© sen fijas y ss anunciarán oportunamente en «sus 
víais.

Estes ^aperes adjeaiten carga en las condiciones más favorables y 
^sajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
aerado, ccmc bascreditad© en su dilatado servido. Todos los va- 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes par* iodos los peer 
$eg dd mundo, servicios por líneas regulares

? ss <»cb8p de salida «e anunciarán con debida Inoportunidad.

A

-ot-^-cwuófno, -eTic-f/Le'nPiO/n en-ef

effVm e/v pefípdwff/Tzr v fH^fHC/77^
,7 i05 Z/OTEt eT /O08. /VflC/O/YES !7. f/OTEL

mer ÍS HIGIENICA
y—9 ^OAl/CTO

k ^77 ¿L TOCmO/^,
71^12 todo,w ^eecueri/e c t i

VJ xíu eme ato.
ion Tieced'a'ue

pa itillas BbNALP 
c uo r o bo r 'o -suo ic as

Boca, garganta y toses rebeldes
NUaEZ DE AkCE, 17.--riADRlD

DE VE NTA EN TODAS LAS "FARMACIAS

e—8

UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
-, COMPAÑIA DE SEGUROS REUN.uUS ■ — j 

StrffiM setier!; 12.000.000 de pesetas efeetiveS

áeeeai^<ása<io

Ag-sncias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE U VIO*
«UROSBDE VRLORE5 :

SEGUROS eOMÍRR INCENSIOS
SGUROS CONTRR NCCI6ENTES

Alcalá, 4» i--t Oficinas, Cabaíl^? de ©rada, éo

pureza ti@ la PEPTOMA OHAPOTEIOT^ 
' la fia lieehe atestar por el

IKIBTITUTO

. ■

VINO DE PEPTONA
de CHAPOTE&yT

Contiene la carne de vaca digería por la pepeisa.
$Ti S® recomiesda lal ®?sf®riP‘»d®d®í '? 'M estomago, lafl 

¿igestiones peniblee y la ms^íiciencia ¿® alimentacioa. 
(ñ ¿1 sé nutre i loo An^mieo»,, ios Convaiccwntss, 

loa los Ancíatoo» y á toda persona desganada,
á la que repugnan los alimentos é no puede soportarlos, 

" PARÍS, e, ru» V!*8**Ree i *p teda* Fwweeleai ___

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
Les GOTAS COLONIALES curan rápidamente f sin eswé* 
ñirolento, la diarrea crftsica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su aso el 
eieaipro de éxito segara en los cólicos cerrados 6 WO 

diarrea y en los hepáticos. *(
.... , _____ ____ - —r——

Las GOTAS COLONIALES no contienen cicgfia narcótico 
jy son absorntamente inofensivas. Este precioso medica- 

Beato oo debe de faltar cunea en niaguEfl casa.

ocoatncíflTtweo
■al aa- PSTO FIADO

y* 'O» •r-.M* 
ífkyfc»

I MI - -1* .'-'.r;

Paso ala
Salud h«OTAS COLONIALES

: — DE CHANDRÓN ™-
^oraViHa oaieniláel 08. P8.(BIPEUt

■ Mí® tasa EBIMBLT 6 L® ■ BI5ÍSD 8 EBIPaiTO
8, RUE VIV1ENNE-RARIS

mvmva isfiuat b e  ib  e w e r s u e d b d e s  motam 
ti&Bm BE U GRIPPE I BE IIISFIÜESZI

ZURCEN
Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malea condlcioooi 
délas aguas y im tmparesáa producen tactos tmstónioi 
geriro-icíestínalea y ee donde ee emplean desde baca 
muchos afios con Infalibles y maravillosos rcsQltadoa 
curando radicalmeate la diarrea llamada da las Colo
nias, debiendo á su nso la salud cuantos las tomaron.

SKrnft^ es gSPMA V 06b ggriHHIglIP.' ..

M.C.D. 2022
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VI Salón de Humoristas.—A petición 
Ha numerosos señores se ha señalado «día 
d® moda» en el Salón de Humoristas del 
Círculo da Bellas Artes (plaza de tas Cor-

4), a partir de hoy lunes, 8 del actual.
Los lunes de moda costará la entrada per

sonal una peseta, y los productos se desti
narán a beneficio de las clases del Círculo y 
ae la Asociación de Dibujantes españoles.

Lós socios del Círculo podrán entrar pre
sentando el «carnet» que les acredite como 
tales.

Han sido firmadas, por el ministro, las 
siguientes Reales órdenes de personal ju- 

^promoviendo al Juzgado de Figuerfis a 
D Domingo de Guzmán Lacalle y Mitu.e.

Idem a Ja Abogacía Fiscal de Burgos a don 
HiginiQ García Fernández.

Trasladando al Juzgado de Maro a D. 1 e- 
dro A. García Hernández.

Idem al de Pon ferrada a D. José Usera

acuerdo en solicitud de la caducidad de las 
concesiones.»

En honor de los Sres. Fraile y Camacho, 
concejales electos, se verificó el viernes en e. 
salón del Club Guerri^. el banquete oue, or- 
ganizade por tos popu-ares industriales don 
Angel Alonso Miguel Criado y D. Antonio 
Otero, 'es dieron gran número de sigmhca- 
dos y valiosos elementos del distrito de la 
IODonRafael Carro leyó diferentes adhesio
nes: de D. P^dro Natalio Rivas, del presi
dente de la Diputación, D. Alfonso Díaz Age- 
ro y del ex teniente alcalde de Alcalá deHe
nares, D. Pedro San Martin.

El Sr. Otero ofreció el banquete en elo
cuente discurso, terminando con un I Viva el 
Rev v el Ejército , que fue contestado por ios Sntes/yotro ’aT conde de Romanones 
siendo felicitados los Sres. Fraile y Cama 
cho y por los muchos asistentes al acto.

■ Promoviendo al de Llorona a D. Alejandro 
° hiem al de Dolores a D. Martin Espine) y 

Al\askd»-ndo a! de Ibiza a D Víctor Se- 

r‘ i lem a^de Atienza a D. Eugenio Martínez 

V Nombrando juez de Caldas de Reyes a 
D José M a Suárez Vence, aspirante núme- 
r0Id¿m de la Seo de Urgel a D. José Bravo 
Mezquita, aspirante número 32.

Anteayer secelebró, conforme estaba anun
ciado ia Junta general ordinaria de acciq- Ssdei Banco de España, bajo ¡a presi
dencia del gobernador y con asistencia du 
unos 250 poseedores de acciones.

Hablaron varios accionistas, tratando de 
diversos puntos de la Memoria, que quedó 
aprobada después que representantes del
Consejo contestaron a los impugnadores aa 
iaDióS°luego cuenta del dictamen del Ban
co sobre Jas proposiciones presentadas, y de 
las que dimos oportunamente cuenta, y ter
minadas las horas hábiles, se suspendió la 
sesió , a tas seis de la tarde, para conti
nuarla hoy.

Del Municipio

TEATROS
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ESPAÑOL— Estando próxima la termina
ción de ia temporada, y teniendo la Exprés» 
que cumplir cláusula de contrato y com 
promisos artísticos, se ve en la precisión de 
dar las últimas represen ciones,-a precios 
populares, de «La vida es sueno», que tan 
clamoroso y entusiasta éxito esta alcanzan
do, el miércoles, jueves y viernes de la pre
sente semahá. , . , aEl sábado, a las tres de la tarde, so verifi
cará el beneficio de Carmen Moragas, con ¡a
clásica comedia del maestro Agustín de Mo- 
reto, refundida por Carlos Vivar, «El des
dén con el desdén», y la comedia de los her 
manos Quintero «Herida de muerte».

A tas seis de la tarde del mismo día se ce
lebrará el concierto del eminente pianista

Esta mañana no pudo recibir el Sr. Garri
do a los periodistas, por hallarse en el Mi
nisterio de Abastecimientos.

Se reunió la minoría republicana para 
tratar de su actitud ante el nombramiento 
de nuevo alcaide, en el caso de que el Go
bierno delegue en el Municipio las atribu
ciones que por ley le corresponden.

Aunque todavía no se sabe el resultado 
de la reunión celebrada, podemos adelantar 
la creencia de que será respetada la libertad 
individual para el acto de la votación.

Lo que se oye
Si el Ayuntamiento cumple lo acordado 

en sesión de 6 del pasado, dentro de este 
mes han de celebrarse unos exámenes res
tringidos para cubrir plazas de auxiliares 
en las dependencias municipales. Oportu
namente se ocupó la Prensa en general de 
la celebración de estos ejercicios, que no

¡Ladrones!
Unos cacos penetraron, con una llave fal- I 

sa, en el establecimiento de calzados sito en | 
el número 1 de la calle de San Felipe Nen, 
propiedad de D. Enrique Cruz Jiménez.

La portera da la cesa se dio cuenta de que 
dentro del establecimiento habían entrado 
ladrones y comenzó a dar voces de alarma, 
que hicieron que se acercara numeroso pu- 
blEutonc0s los ladrones abandonaron un 
sbco donde tenían guardados vanos pares 
de calzado, huyeron, abriéndose puso exhi
biendo una navaja de grandes dimensión^.

Perseguidos por varios guardias y el pu
blico, recorrieron los cacos vanes 
hasta que uno de ellos, llamado Antonio 
Reduello Ruiz, pudo ser detenido

El detenido dijo que el individuo que le 
acompañaba se apoda «el Charol».

Las sortijas de doña Petra
Petra Lorenzo Aguado, de veintisiete anos, 

que vive en la calle de Mesón de Panos, nu
mero 6, denunció que en el tocador del tea- 
t o de la Princesa nejó olvidadas cuatro sor
tijas, valoradas on 2.t 00 pesetas y que cuan
do volvió por ellas notó que habían desapa
recido, sin saber quién pueda ser el autor de 
la sustracción.

Atropello
El automóvil número 4.071, de la matricu

la de Madrid, propiedad de la 
Vinsroz. v que guiaba el «chauffeur» Enn 
que Lorenzo, atropelló en la calle de bspoz 
v Mina, esquina a la plaza del Angel, t. Jo 
Guilién del Rey, de cincuenta y_ ocho anos, 
que vive en la calle de la Cabeza, nú me 

r°En la Casa de Socorro del distrito, el atro
pellado fue asistido de vanas lesiones gra-

tro de lo reparable, las ruinas producidas 
por la guerra. . .
j rEl Sr. Marsal y el Sr. Isaac, ministro de 
Comercio, fueron obsequiados anteanoche 
con un banquete por la Cámara de Co
mercio, pronunciándose sendos discursos 
relacionados con la reconstitución nacio
nal. .

Accl :en)e da t visoon
BUL WAIO 9.—Un aeroplano británi

co, tripulado por van Rineveld y Brack, 
ha caído desde gran altura; no obstante, 
los tripulantes han resultado tan sólo con 
heridas de poca gravedad.

Preso e-^ libertad

Provincias
^sj,oüooyoooouGoaoaciD-ffaooiiot3ficioaeww90WiWOW

CORDOBA 9.—Encontrándose cazando 
en un coto del término de Villaviciosa el 
picador Zurito, encontró a un cazador tur- 
tivo, que se negó a abandonar el coto y 
pretendió seguir cazando.
H Disputaron, y el cazador furtivo disparó 
tres tiros contra Zurito, hiriéndole en un 
brazo. El agresor está detenido.

Joaquín Larregla.
LARá —«Wu-Li Chang», la obra que en 

la actualidad constituye el éxito mayor y la 
más grande atracción de la temporada, pro
porciona diariamente líenos a este teatro, 
pues las localidades se agotan para todas las 
representaciones. .

Y es justo que así sea, pues «Wu-Li- . 
Chang» tiene interés y emoción; «WU Li- 
Chang» proporciona a sus intérpretes oca
sión para mostrar su talento y su arte; 
«Wu-Li-Chang» es de un ambiente encanta
dor y curioso, y, finalmente, «Wu-Li-Chang» 
ha sido puesto en escena por Ernesto Vil- 
ches con un lujo, un gusto y una exacta 
idea de la realidad, asombrosos..

Hoy 9 martes, a Jas seis, ultima repre
sentación de «Maríí Victoria». Por la no
che, a las diez, «Wu-Li-Chang».

INFANTA ISABEL —Durante toda, la se- 
• mana se representará diariamente dos ve
ces, la. hermosa comedia, de éxito extraor
dinario, de los Sres. Alvarez Quintero «El 
mundo es un pañuelo». .

Por la tarde regirán los precios de espe
cial, y por la noche, únicamente los de sec
ción doble.CERVANTES—Todos los días se repre
sentan Urde y noche, alternando con el en
tremés «Los vecinos», la comedia «hi ultimo 
episodio» y el saladísimo juguete cómico de 
Paso y Rosales «El pobre Rico».

FUENCARRAL —Dos obras de verdadero 
mérito, y que son reestrenos en este teatro, 
se representarán hoy en la función de 
la noche: La preciosa comedia en dos actos, 
original de D. Manuel Linares Rivas, «Gq - 
nardías», y el bonito sainete en un acto, de 
D. Antonio Ramos Martin, «La real gana».

El éxito grandioso obtenido por la com- 
pmía que dirige el primer actor Hor cío 
Soci&s, en el emocionante drama «Fedora», 
se repite cada día en mayor proporción en 
cuantas representaciones se verifican de esta 
°bEn el cartel sigue figurando en la función 
de Urde

El conductor del vehículo fue detenido, 
pasando a la presencia judicial.

¡Pero eaos niños!
Al «pe»™ del tope de ur. ‘ren'-1» en el 

que iba subido, fue atropellado por un au 
tomóvil en la calle de Atocha, el nmo de ca
torce años Norberto García y .

Fue auxiliado en la Casa de So,c^° 
distrito, en donde le apreciaron diversas le
siones graves.

Intento de suicidio
Consuelo Muñoz , de cuarenta. y cinco 

años, domiciliada en la Travesía del Conde 
Duqúe, 19, piso cuarto, intentó el 
poner fin a su vida, arrojándose desde una 
ventana de dicho piso al patio ¿e 1» tinca.

Se produjo lesiones graves, de las que iue 
auxiliada en la Casa de Socorro del distrito.

PARIS 9.—Anteayer ha sido puesto en 
libertad el administrador de Le Ibbertaire, 
Sr. Julien Bontent, que, como se sabe, tue 
detenido con motivo de la última huelga 
de ferroviarios por publicar artículos ex
citando a los soldados a la desobediencia 
y provocar manejos anarquistas.

Sentencia «astda
PARIS 9.- El Tribunal de Casación ha 

casado la sentencia del Consejo de guerra 
de Amiens, que condenó a diez años de 
reclusión, diez de extrañamiento y diez 
millones de francos de multa a los herma
nos Flermann y Roberto Rocklin, por des
trucción de fábricas en la región de Lon- 

। gui.
I ¿.a ma íh  a de los Estados Unidas

WASHINGTON 9-—El ministro de Ma- 
riña Sr. Daniels al informar ante la Comi
sión naval de la Cámara de diputados, ha 
manifestado en substancia lo siguiente.

De no ratificarse en toda la presente le
gislatura el Tratado de paz, será preciso 
ampliar en notables proporciones el pro- 

I orama de construcciones navales previs
tas para el actual año económico.

De ser, por el contrario, ratificado el 
Tratado, y de actuar la Sociedad de Nacio
nes, no tendrá que aumentar su presu- 

I puesto de guerra. ___________ *

LtBOLSA
Cotixaelón del 8 de IVIarzo

BOLSA DE MADRID Día 61 Día 8

ZALAMEA LA REAL 6.—Hallándose 
jugando con otros amiguitos de su edad 
unto al dique de la mina Mana de la Con

cepción, el niño de dos anos Paquito Do
mínguez, cayó al agua de dicho dique.

Varias mujeres acudieron al oír los gri
tos y lloros de los demás niños, sin que 
ninguna de ellas se atreviese a lanzarse al 
agua para salvar a la pobre criatura.
"Seguramente hubiera ésta perecido en e 

agua, a no llegar en aquel momento el 
empleado de la Sociedad Cooperativa José 
Pérez Tejedor, quien se arrojó al agua con 
riesgo de la vida, logrando salvar al nmo.

José Pérez es un ¡oven de diez y nueve 
i años, muy apreciado en las minas.

Fue felicitadísimo por su heróico acto, y 
según se dice, varias entidades importan
tes de la localidad piensan solicitar del Go
bierno que se premie su valeroso acto con 
la Cruz de Beneficencia.

SAN SEBASTIAN 9.-En el palacio de 
Alcolea ha fallecido Su Alteza Dona Jua
na Revesse, Princesa Kastriota, viuda de 
D. Juan Pedro Aladro, que perteneció a 
la familia jerezana de los Dqmecq y pre
tendiente al Trono de Albania. ,

Ayer se hizo la conducción del cadáver 
al cementerio de Puyuelos, y hoy se ce e- 
brarán solemnes funerales en la iglesia de 
San Ignacio.

tienen explicación posible, y cuya propues
ta prosperó contra ia oposición decidida de 
la minoría maurista; paro aún no se ha di
cho todo lo que hay en este asunto, y va
mos a ocuparnos de ello. , , ,

En el Ayuntamiento do Madrid existe (si 
ia acción del tiempo no lo ha destruido) un 
Cuerpo de aspirantes que fueron aprobados 
en el año 1916 y que probaron su aptitud 
ante un Tribunal compuesto por catedráti
cos de la Universidad Central y Escuela 
Central de Comercio. Se les examinó con re
conocida rectitud y con arreglo al programa 
oficial, aprobado por el Ayuntamiento, y en 
el cual constan materias como el Darecho 
Administrativo, político, etc., etc.

Y ahora viene nuestro asombro. El Ayun- 
tamignto acordó el día 6 de febrero celebrar 
nuevos exámenes para convertir en auxi 
liares a cerca de 200 individuos, que serán 
examinados por un Tribunal de señores 
concejales y siendo la materia de estos exá 
mene®: escritura al dictadó y las cuatro re
glas de Aritmética.

Edo na debe ser. No es solamente porque 
primero deban colocarse los opositores del 
año 1916, sino que así no se sirven los inte
reses del vecindario; en primer lugar, por la 
falta de aptitud que representa un funcio
nario, & quien no se le exigen otros conoci
mientos que las cuatro reglas elementales 
de la Aritmética, y después, porque 200 em
pleados suponen 400.690pesetas., ,

¿Para qué, entonces, se amortizan la mi
tad de las plazas vacantes en los escalato- 
nes?

¿Hacen o no hacen falta empleados/

Las tarifas tranviarias.—Un decreto 
as I slcal-aa

El alcalde, Sr. Garrido Juaristi, ha firma
do un decreto, en el que dispone lo si-

La “Gaceta"

Bxtraniero
PARIS 9._En el Consejo de ministros I 

celebrado anteayer, M. Millerand y mon- 
sieur Marsal informaron a sus colegas del 
curso de las negociaciones celebradas en 
Londres.____________ . ,

El ministro de Justicia presento un pro
yecto de ley de amnistía; se exceptúan de 
ésta los delitos contra la Patria, los de in
teligencia con el enemigo y, en general, 
todos los de orden militar.

Monsieur Steeg sometió al Consejo un 
importante proyecto de movimiento del 
personal administrativo.

Monsieur Isaac, finalmente, presento un 
decreto prohibiendo la exportación de los 
cueros y del vidrio.

LONDRES 9.—El canciller del Echi- 
quier facilitó ayer tarde una nota que dice:

«En las conferencias celebradas estos 
últimos días en Londres por el canciller 
del Echiquier y el ministro de Hacienda 
francés, acerca del pago del empréstito an- 
olofrancés, realizado en los Estados uni
dos en 1915, y cuyo vencimiento esta muy 
próximo, se ha acordado no renovar el em
préstito y hacer efectivo el pago.»

Ministerio de la Guerra.--Reales órde
nes disponiendo se devuelvan é, los indivi
duos que se mencionan, las cantidades que 
se indican, las cuale., ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas.

Ministerio de Hacienda.—Reai orden dis
poniendo se asimile eiJueZ otl a los petró
leos y aceites mi aérales brutos, a los electos 
de la exención del impuesto do transportes 
determinada por los artículos lío, U 6 y 117 
del Reglamento de 13 de octubre de 1913.

Otra concediendo la prórroga de un ano, 
que terminará el 21 de marzi ce 1921, para 
que el Consorcio del Depósito franco de La 
Coruñe., presente a esta Ministerio todos los 
documentos comprendidos en el artículo 3. 
del Real decreto de 23 de marzo de 1919.

Ministerio de Instrucción publica y oe 
lias Artes— Real orden nombrando a don 
Calixto Pérez Sancho catedrático numerario 
de Agricultura y Técnica agrióla del Insti
tuto de Palencia. . , , „

Otra declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para, proveer la 
cátedra de Agricultura y técnica agrícola 
del Instituto de Pamplona.

Ministerio de Fomento. — Real orden 
aprobando el proyecto de tarifas de máxima 
percepción, presentado por la Compañía 
Trasatlántica. . .

Ministerio de Abastecimientos—Real or
den declarando desierto el concurso para la 
adquisición de 300.000 toneladas de trigo ex
tranjero, y autorizando la devolución de los 
depósitos contituídos.

LONDRES 9.—Comunican de La Haya 
que el Gobierno holandés, en su respuesta 
a la última nota de la Entente, repetiia 
los argumentos aducidos en su nota del 
21 de enero sobre la extradición del ex 
Emperador.

Todavía no se conoce el texto de la res-

P El corresponsal de la Central News in
siste en que el Gobierno holandés se halla 
dispuesto a tomar cuantas medidas sean 
necesarias para limitar la libertad de acción 
de Guillermo II.

La pr®sídGactido ta HopúbLoa 
alemana
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Sociedad Esp inóla 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
lux y fuerza.1

Tipos especiales para el alumbrado 
y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

caui DE U VICTO lí. 2 
MADRID

rSPECTACüLOí
ESPAÑOL.—A las6, La vida es sueño 

y La mesonera de pinto o el corregidor
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8 «Io Que se comunique a D. Cayetano 
Aguado, director de la Sociedad Tranvía del 
Este de Madrid, Sociedad do! Tranvía de Es
taciones y Mercados, Société Anonyme des 
Tranwpys de Madrid et d'Espagne, Compa
ñía General Española de Tranvías y Com
pañía Eléctrica Madrileña de Tracción, que 
no pueden ser modificadas, como pretende, 
desde l.° de abril próximo las tarifas de pre
cios actualmente en vigor en las distintas li
neas de tranvías de Madrid. _

2 .° Que se advierta a dicho señor, en la 
representación expresada, que se encuen
tra en la obligación de solicitar de esta Al
caidía Presidencia la correspondiente san
ción para toda modificación que crea preci
sa en las mencionadas tarifas, demostrando 
previamente su imprescindible necesidad.

3 0 Que se requiera a dichas Empresas, 
y en su nombre el Sr. Aguado, para que se 
abstenga de implantar les tarifas comuni
cadas, apercibiéndolas de que por los agen
tes de mi autoridad se denunciarán cuantas 
infracciones sean cometidas desobedecien
do a este decreto, y de que, en su aso, se 
propondrá al ^Ayuntamiento el oportuno

Un hombre muerto por un tranvía , 
En el paseo de Santa Engracia ha ocurri

do ayer tarde una terrible desgracia, de la 
que ha resultado muerto un anciano de se- 

• tenía »ños llamado José Múñeles Barriólo.
Este individuo intentó cruzar la vía, te

niendo la mala suerte de tropezar con un 
transeúnte, que le derribó al sue o.

Con la CAÍda coincidió el paso de un tran
vía que se echó encima del anciano, atrope 
liándole y causándole tan gravidmas lesio
nes que el infeliz falleció en el acto.

El público que presenció el atropello se 
indignó de tal forma, que intentó linchar al 
conductor José Padrón Reyes, apedreando 
también el vehículo causante de la desgra- 
C1 Cuando mayor era el escándalo, un hom
bre se abrió paso con ademanes descom
puestos por entre la multitud, logrando al 
cabo de un rato llegar donde estaba el ca- 
dávor» ’Al verle, prorrumpió en amargo llanto, 
mientras decía que aquel hombre era su 
^Entonces, la indignación popular llegó a 
su colmo, y la muchedumbre volvió a in
tentar linchar al conductor, que mal lo hu
biese pasado a no haber intervenido la fuer
za pública. • .

Poffln renació la jcñxoí?., y el conductor 
pasó deienido al Juzgado de guardia.

ZURICH 9. — Según afirma el Sud- 
deutsch Zeitung, el mariscal Hindemburg 
ha aceptado presentar su candidatura para I 
la presidencia de la República.

Miiti en Roma
ROMA 9.—Ha llegado el Sr. Nitti, pro- I 

cedente de Londres y París.
La c ’isis turca

CONSTANTINOPLA 9. — Asegúrase 
que la crisis ministerial turca se soluciona
rá probablemente mañana, con un Go
bierno sin matiz político determinado.

Crisis en futida
ESTOCOLMO 9.—El Gobierno sueco 

ha presentado la dimisión.
El jefe del partido liberal, Edon, ha sido 

encargado de formar nuevo Gabinete.
La «xiradiGCíon del ex Kai 0;‘

LONDRES 9.—El Wookly Dispatch des
miente de un modo terminante el rumor 
lanzado sobre la eventualidad'del embargo 
de todas las mercancías desuñadas a 1 lo- 
landa; en razón a la negativa de esta po
tencia a entregar a los aliados Guillermo I 
de Hohenzollern.

La ocupación ue Ciinstaniinapta
PARIS 9.—-Telegrafían a Le Tems de 

Constantinopla que el gobierno turco esta 
de acuerdo con las autoridades francesas 
que deben ocupar dicha capital.

Se espera la llegada del general bran- 
chet d’Esperey, procedente de París.

La situación en Galitzia
PARIS 9 —Según una reciente informa

ción recibida de Lwoff, la calma se ha res
tablecido en Galitzia.

El empréstito francés
LYON 9 —El ministro de Hacienda, se

ñor Marsaí, fue recibido anteayer tarde 
por la Cámara de Comercio, pronuncian
do un elocuente discurso en pro del em

PrEste_ dijo—permitirá contener el alza 
del coste de la vida y de los cambios, au
mentar las existencias en materias primas 
v retirar gran parte de la circulación fidu
ciaria, o sea, en una palabra, reparar, den-
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burlado.

PRINCESA.—(Compañía Guerrero Men
doza).—A las 5,30, El condado de Mairena.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las 6, Una aventura en París.
A las 10, Una aventura en París.

zXPOLO. — A las 6,30, La cortesana de 
ornar.

A las l \30, Pepe Conde o el mentir de 
las estrellas.

I COMICO. — Compañía de dramas poli
: c l ec o s . — a  las 6,15, El secruto de un hombre 
i de honor (4 actos).

A las 10,30, El secreto de un hombre de 
honor (4 actos).

INFANTA ISABEL.—A las 6, El mundo es 
un pañuelo.

A las lO^lS, El mundo es un pañuelo

I
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Consejo íunmistros
Nota oficiosa

El Consejo celebrado el sábado terminó a I 
las nueve de la noche, facilitándose la si- I 
guíente nota: , ,

«El Consejo ha dedicado gran parte de su 
duración al examen de los asuntos del Mi- I 
nisterio de Abastecimientos, acordando de
clarar desierto el concurso para adquisición I 
de trigos, en vista de que el precio a que se I 
ofrecían parece excesivo. I

Al mismo tiempo y para que no falte tan 
importante artículo, se acordó adquirirlo 
directamente en la Argentina, ya que las 
noticias de allí recibidas, permiten esperar 
alguna ventaja para.el Tesoro. I

Se resolvió el expediente sobre derramas I 
ti los navieros para satisfacer las difer&n- I 
cias de fletes. . .

Se acordó un decreto sobra la edad de ju- 
| bilación del personal subalterno del minia- 

íerio de Estado. , I
Se aprobó el reglamento de recompensas 

en pez y en guerra. . . .
Sa despacharon expelientes de adquisi 

ción de material militar, de indulto, de h- 
hartad condicional y de Obras públicas y la 
distribución de fondos del mes.

I Nuevamente ratificó el Gobierno su pro 
I pósito de que no se aumenten en los Presu- 
I puestos que se discuten los gastos en termi- I 
I nos que hagan perjudicial para el país la 
| aprobación de aquéllos.

La discusión de los Presupuestos
El Consejo se ocupó detenidamente déla 

I discusión de los presupuest >s.
Se acórdó, en vista Me las pocas sesiones 

I de Cortes que restan hasta el día 31, que el 
presidente del Consejo haga algunas gesúo- 
nes cerca de los jefes de minorías, a fin de 
que éstos faciliten la aprobación de ta-obra 
económica sin poner al Gobierno.en eItran- 
ce de verse obligado a utilizar el artídulo de 
^aF efecto^eí Sr. Allendesalazar dedicó el 
día de ayer a la celebración de c°nfer0n<?^8 

| con los jefes de los grupos parlamentarios,

ESLAVA.- A las 5, 30 (Kursñal), Arte de 
amor, Colombina está rabiosa, El movi
miento continuo y Variedades.

A las 10,30, La rosa del mar.

LAR A.—(Compañía de comedia de Er
nesto Vilches) —A las 6, María Victoria.

A las 10, Wu-Li-Chany. _____

NOVEDADES.—A las 6, La Pitusilla.
A las 7,15, Elmantón rojo.
A las 9,15, La encerrona.
A las 10,30, El monigotillo.
A las 11,45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE—Martes por la tarde 
no hay función para dar lugar al ensayo ge- । neral de El secreto de la paz.

| Noche a las 10.15, sensacional estreno de 
El secreto de la paz y Pilar García

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía de 
dramas policiacos.— A las 6, Fedora.

A las 10, La real gana (reestreno), y Co
I bardías.

CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
e importante programa de pelícnlas^^

CINE GRAN VIA—Continua de cuatro a 
una. Todos los dios variado programa.

PRINCIPE ALFONSO Y CINEMA ES
PAÑA.—(Empresa Sagarra).— Secciones, 
tarde y noche con un escogido y variado 
programa.

SALON CHANTECLER.—(Plaza del Car
men, 2, y Tetuán, 31).—Todos los días, alad 
siete y media y once y media, Chelito, y a । las doce noche, grandes fiestas en el «ca» 

I baret» Chelito. mMimrr———
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EL ASUNTO DE ACTUALIDAD
ira el «Sap- », condenado ¡siete veces! por 
méntico delito y que fue condenzdo—tras 
ae reconocar su culpabilidad el Jurado-po
la bala a tres años, cuatro meses y un día 
de «encierro forzoso».

Juicio oral
Imprudencia.—De una obra que se reali

zaba en un h iei de Csrabanchel cayóse uno 
sien r0Ur,6r08' q'16 resu^^ con dii versas le

¿Hubo imprudencia o negligencia en el 
maestro director de la misma? Así lo enten
dió el Juzgado que le procesó, y en tal con
cepto compareció ante el Tribunal de Dere 
cho do la Sección tercera.

Defendió al inculpado D. Luís Herce, y tan 
Minada fue su intervención, que obligó al 
Hsca! a retirar la acusación contra el mismo 

r ue declarado libre por la Sala.
En ios Juzgados •

kn el de Chamberí: Pago de costas.— 
bubst^.eiandose varios pleitos de divorcio 
entre D. Ramón Peinador y doña Georgin» 
1 señora, tras de haber reciente
mente solicitado aumento de pensión para 
alimentos, promovió uno nuevo, en el que

esPoso Para el pago de cos
tas y gastos de los que anteriormente había 
rique6ad0 6n nombre deJ* hij° de ambos, En-

En ja viste, que fue muy interesante, el 
letrMio señor marqués de Villabrágima, en 
nombre d<l demandado se opuso a tal pre- 

pu5 eiJtender que la esposa de su 
c.iente, ya disfruta la suficiente pensión con 
?? i& ®duoación y gastos de edu
cación del hijo del matrimonio. Impugnó 
en su consecuencia, Ja petición deducida 
por su cliente, que consideró totalmente 
improcedente.

He «quí lo mas saliente de cuanto ha sido 
informado y fallado ante y por los Juzga
dos, Audiencia y Tribunal Supremo.

. . . Recursos
Los juicios de Jaitas y el indulto.—Es 

este un caso curioso que se ha planteado a 
la bala segunda del más alto Tribunra por 
el competetente letrado D. Isidro Pérez 
Uliva.

Fallado un juicio de faltas por el Tribu
nal municipal tie la villa de Espino de la 
Urbada (salamanca), se apeló de la senten
cia y hallándose pendiente de vista en el 
Juzgado de instrucción de la capital, el Go
bierno concedió por Rtal decreto el amplísi
mo indulto general de 12 de septiembre úl
timo.

Y la cuestión que se ofrece a la resolución 
del Supremo por la ilustrada representación 
del recurrente os esta: Publicada la regia 
gracia con fecha del 13 de dicho mes, íy ape- 

eY^ar quedara firme 1& sentencia 
dei tribunal municipal ¿procedió rectamen
te el Juzgado de instrucción de Salamanca 
al no aplicar la gracia de indulto, y sí fallar, 
por el contrario, en 23 de octubre, conde- 
nRü^° denunciado y apelante?
. Ei caso, como se ve por lo expuesto es de 
importancia, no por el" hecho en sí, que la 
tiene escasa, sino porque el Supremo por su 
tendencia habrá de señalar la legal doctrina 
a seguir en asuntos iguales o semejantes del 
que hacemos mérito.

Los hechos que se estimaron probados por 
el Juzgado, que nosotros a imitimos ínte
gros— dijo en Ja visita elSr. Pérez Olive— no 
tenían la condición de falla, legalmente en 
momento de ser castigados, poique la Jey 
no les penaba, pues posteriormente a su 
realización, y anteriormente a ser fallados 
por el juez instructor, entró en vigencia el 
Real decreto de indulto, disposición que im
pide el castigo de los mismos.

El fiscal, Sr. Medina, que asistió a la vis
ta se adhirió en parte al interesante re
curso.

Daremos cuenta de la sentencia que re 
caiga.

hl Derecho focal catalán y los extranie 
ros- Ha sido este lema motivado por un 
testamento otorgado en Barcelona poruña 
señora súbdita americana (México) con arre
glo al Derecho foral.

La disposición testamentaria fue impug
nada por un hijo de la testadora, y como la 
Audiencia de Barcelona la declarara válida, 
planteó en el recurso—del que oportuna
mente daremos cuenta—una cuestión de 
Derecho; ¿pueden los extranjeros válidamen
te testar en España, acogiéndose a un fuero 
determinado?

Y la Sala primera del Tribunal de casa
ción al declarar no haber lugar al recurso, 
como pretendiera D. Francisco Bergamín, 
se pronuncia por la afirmativa en una sen ■ 
tsneía luminosa.

En los considerandos sienta la teoría de 
que en materia de las formas y solemnida
des de los actos de última voluntad hay que 
estar a lo dispuesto en el párrafo Sl  gundó 
clel art. 12 del Código civil, yaque en tal ex
tremo aparece evidente su eficacia en las 
provincias o territorio en que subsista dx«re- 
cho foral; y que subsistiendo en Cataluña 
por el capitulo XXVI délas costumbres, el 
Real acuerdo de 23 de octubre de 1756, la 
aclaratoria de Jas Ordenanzas de Escribanos 
de 24 de julio anterior y el Usatje tercero, 
título 16 del testimonio, libro 3.° del volu
men 1 p, han de regularse por el mismo las 
formas y solemnidades de los testamentos 
que en las provincias so otorguen según lo 
dispuesto en Jos artículos 11, 12 y sus con
cordantes y el 14 con les excepciones que 
el 15 establece, en sua tres casos. Y como el 
27 del mismo Código civil otorga a los ex
tranjeros los mismos derechos que a los na- 
oionales, con la excepción quo consigna, no 
hay fundamento que autopies a considerar 
que entre tejes derechos dejen de estar les 
que el art, 14, relacionado con Jos 11,12 y 
15, reconoce para los españoles.

Apelaciones
, Reconocimiento de hija natural —Da la 

viste, de este pleito ¡también tienen conoci
miento los lectores, así que sólo recordamos 
que se trataba de un litigio que entablara 
una señorita contra el marqués de V , en 
reclamación de su reconocimiento por éste 
como hija natural, a pesar deque la misma 
tiene hecha renuncia expresa de tal condi
ción por ante notario.

Como mudara de opinión posterior mente 
a este hecho, planteó en la demanda la cues
tión de que el estado civil no es renunciable, 
y Ja Sala segunda de lo Civil de la Audien
cia ha fallado en contra de la doman jante y 
recurrente, absol viendo al marqués de V., 
según reclamara del Tribuna! e! Sr/ La 
Cierva.

Nulidad de actuaciones.— Contra un hijo 
del conocido industrial de especialidades 
farm. cánticas Sr. Llopis, recluido en la ac 
tualide.d en una cesa cíe salud, se siguen va
rios pleitos, y en uno de ellos se suscitó per 
la parte aotoré. un incidente de nulidad do 
actuaciones que admitió el Juzgado de pri
mera instenoia. Apelado, el letrado Sr. En
cina lo impugnó, logrando que su teoría la 
reconozca la Sala primera, que ha revoca
do en la sentencia la resolución del inferior.

Des jurados
Homicidio en la carretera de Extrema

dura—GoxxxvXó e! 26 de enero de 1919 y fue
ron los protsgonistRS Eduardo Martínez Ro
mán, dueño de una tienda de vinos encía- 
veda en el lugar expresado, y Cesáreb Pérez, 
obrero de pésimos a-.tecelentes, cumplido 
de c; ndene. por un crimen.

Este penetró en el esteblecimiento del pri
mero en estado degran embrirguez, yen 
vista de ello Eduardo Martínez se negó a 
servirle la bebida que le solicitó. Con tal 
motivo hubo reyerte que cortó el tabernero 
dispa ando un tiro al parroquiano, que re- 
suhó instantáneamente muerto.

¿Hubo legitimes defeusa e<i el homicida? 
Tal fue la tesis que sostuvo ante el Jurado, 
reunido en la Sección segunda de lo Crimi
nal, su defensor Sr. Serrano Batanero.

El fiscal no estimaba la concurrencia de 
la eximente y pedía una condena para el 
ces¿ dodecatoroaaños.ochomosesy veintiún 
prodí-.s de reclusión, más 2.100 pesetas de in
demnización civil que los jueces populares 
rechazaron, pu"s. por su veredicto, declara- 
ronincuipable a Eduardo Martínez, que fue 
abbuello por la Sala.

Robo de conejos—Por este delito han ocu
pado el banquillo déla Sección segunda dos 
apreciables sujetos: el «Sapo» y el «Cana
rio», por sus verdaderos nombres, Aniceto 
Martín y Valentín Blanco. Los dos, puestos 
de acuerdo, entraron en una conejera do 
Valdemoro, propiedad de D. Aquilino Mar
tín y se apoderaron de lo que pudieron, dán
dose a la fuga. Capture do el u o denunció 
a su compadre, y ambos escucharon Ja his
toria. del suceso de boca del fiscal Sr. Cáno
vas, que pedía para ellos un veredicto de 
Otilpabilii&d.

Abogaron los defensores por la inocencia 
do sus patrocinados, y como, en etecto, no 
resultó probada Ja participación en el suce
so de Valentín Blanco (a) el «Canario», ai 
que defendía, D. José Costa, ei fiscal retiró 
contra él laáousaoión. manteniéndola con-

En nombre de la señora demandante, in- 
turmó ol letrado D. Isidro Zspata;

El litigio quedó concluso para sentencie .

Unaomisián inexplicable
Ya es del dominio público que la Comi

sión general de Presupuestos, con un crite
rio de justicia nunca bastante alábsble, ha 
aprobado, p ir mayoría de votos, la ponen- 
cid oe la subcomisión de Gracia y Justicia, 
cuy# memísimo trabajo lleva la proporcio- 
naudada las plantillas del Ministerio, dá. 
como era lógic •, al personal judicial el 14 
por 1UU de aumento sobre sus haberes del 
que-incomprensiblemen te—había sido ex- 
cepluaao, y rectifica, ajustándose a la equi
dad más estricta, el criterio ministerial que 
redació el proyecto de gastos, beneficiando 
en 500 pesetas Jos sueldos del personal su- 
bhUerno da Jas Audiencias y Juzgados.

, t laoemes muchos y muy merecidos recibí- 
ia por su .aber la Comisión; salís facciones 
bín cuento íes reportará a los dipuiados que 
a forman su trabajo; mas ¿porqué apartó 

a un lado, y dejó olvidada la plantilla del
S^mo? 0 del Tribunal Fisoa,la 

Es1 inexplicable. Tan digna de atención es 
te situación de estos modestos funcionarios 
como los del resto de las demás Audien
cias, y sin en-bargo, «son los únicos» que 
no reciben beneficio alguno de la Comisión 
general de Presupuestos.

Ello obedece sin dude a una omisión y co
mo el espíritu que anima seguramente a los 
dipute dos que tan equitativamente han pro
cedido es el de la justicia, ésta la invocamos 
al solicitar una sencilla rectificación de cri
terio, si es que éste se ha manifestado con
trario a los aumentos, y si no, si fue omi
sión involuntaria, se subsane, dando a los 
porteros, ordenanzas, vigilantes y conserje 
de Supremo, los mismos aumentos que 
proporcional mente han sido repartidos al 
personal subalterno de la Audiencia de Ma-

talMíriíjíiiiM iirííi
Por iniciativa del diario La 1 ierra de Se- 

gooia, secundada con entusiasmo por el Co
legio de Abog-- los y los elementos oficiales 
de la provincia, el día 9 del actual se cele
brará en Segovia el centenario del naci
miento del eminente sociólogo Meiitón Mar- 
ai ’a U?q o a k )UZ en dicha caPñal en igual Gilí ClO loZUe

Al tributar a su paisano ese modesto ho
menaje, los segoyianos procuran reparar 
una verdadera injusticia, exaltándola me
moria de uno de los hombres más relevan
tes déla vida española en el siglo xix, sien
do de lamentar que los autos proyectados no 
tengnn la trascendencia oficial que merece, 
y que no concurran a ellos entidades y Cen
tros que él creara, o a los que prestó el con
curso desinteresado de su exUaordinana in
teligencia.

Ingeniero ilustre, su nombre va unido a 
toda manifestsción de adelanto y progreso; 
pensador eminente, su obra social traspasó 
las fronteras, logró la a . miración de los sa
bios del extranjero, que la premiaron en la 
Exposición Universal de París de 1878, y 
«sombra por la clarividencia con que, nde- 
lantánd. se a su época, enunció las solucio 
nos que la realidad va imponiendo.

Coy> razón, decía un escritor iffsigae, la 
obm de Mel tón Martín «era una letra a no
venta años fecha».
, Fuq autor de «Le travail Humain», «La 
imagmación», «El trabajo en España», «Le 
Filosofía del soplido común», «La leyenda 
del trabajo», «Conato de clasificación de los 
conocimientos humanes en el sig’o xix» 
«L& hormiga y el Universo», «El Sistema 
uiótrico-decimal y la magistral epopeya del 
trabajo «Polos» o Ja Comedia Humana, & la 
que Víctor Hago denominó «La biblia del 
porvenir», fundamento de la «Fonología» 
llamada a i-ansformar la. ciencia económica 
y aun la misma Filosofía.

En su gurdo creador como ingeniero—no 
tuvo titulo oficial de tai-son prueba el «Tú
nel del lazo» y el del «Ciieyo», ¡os cuatro si
fones que conducen a Madrid las aguas del 
Lozoya, el proyecto del puerto de Vigo e 
innumeráblcs trabajos oficiales y particu
lares.

No fue político al uso ni halagador de Se
gismundos.

Superior a su época, no es de extrañar el 
olvido en que se le tuvo.

choque, pero leves y sin necesidad de ser 
asistidos.

La Guardia civil, que intervino en el su
ceso, instruyó las diligencias de rigor y dio 
cuenta al Juzgado. 1

Los heridos fueron asistidos en la Casa de 
Socorro por los doctores D José Gao dará y 
Jiménez Carrasco. s

Si en vez de ir como iban los tranvías 
casi vacíos, hubiesen marchado repletos, el 
accidente hubiera sido una catástrofe.

Los vehicuios sufrieron grandes desper- 16CIOS.

Mea bernia de la historia
En Ja última sesión quedó aprobada la 

que 86 1181 de dirigir a la Co- 
Aenf«d?AM0?Umea<08 de Valladolid. en 

d?mteAn°Í?n a ? 0» que ésta anunciaba 1
Jí5 í6 su Junt& de Gobieroo.

El director, señor marqués de Laurencio, 
DmínUnd«nvri68ant6 trRbRj° sobre «-^sea

Val.6r& y 61 arb01 de batallas», y 
aunque por el exceso de original que hay 
nnhHn Boleun- expresó su deseo de que se 
Publicara en otra revista, la Academia uná- 
mme se opuso, acordando aparezca en el 
Primer numero de la publicación periódica 
del Cuerpo y en su lugar preferente.

lambién, con destino al Boletín, presen
tó el señor marqués de Foronda otro traba- 

Jr*tA)iia'Í0 <í¿Dór,de Y cuándo nació Isabel la

A propuesta de! Sr. Mélida, en nombre de I 
la Comisión respectiva, se acordó que la me 
Heve en d9-1& F-16Stft de Ia RaZi>
^R^fl^^o.uua inscripción que diga:

Academia de Ja Historia, por la 
biesta de Raz», premio al talento: 1920.» 

Ei Sr Tormo presentó ejemplares nfr® 
todos los académicos de la «Cartilla excur
sionista», titulada «S’govio. I

Las carnes congeladas
Al cabo de los nueve años. .-«La ganadería 

en España.«Cómo se prepara la carne 
congelada.

Ya se venden en Madrid, carnes conge
ladas. °

A vuelta de-no pocas campañas contra- 
dictonas; después de largos debates en 
nuestro Concejo, y de no menos extensas 
y minuciosas controversias en el Congre
so, por fin, se ha llegado a autorizar la 
venta en nuestra ciudad, de carnes conge
ladas importadas de la Argentina, sólo a 

, titulo de ensayo, en cantidad de ocho mil 
kilos, al precio de cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos, es decir, veinticinco cén
timos en kilo más barata que las llamadas 
«carnes frescas».

La mayoría de los vecinos de Madrid 
se encuentran perplejos ante este asunto. 
No saben si deben o no adquirir las car
nes congeladas. Han oído que se ha ocu
pado ¡hasta el Congreso! del tema; tienen 
referencias según las cuales, se reputan es
tas carnes como nocivas para la salud- 
otros han afirmado, y ellos lo saben, que 
por el contrario las carnes congeladas son 
nutritivas como las frescas, y como aqué
llas inofensivas para el cuerpo... Entre tan 
encontradas opiniones, el público no sabe 
a que carta quedarse, y espera como agua 
de mayo, ver lo que hace la «mayoría», 
para tomar su partido.

El proceso Caillaux

PARIS 6.—-Al comenzar la sesión del Por si podemos contribuir a decidir a 
proceso Caillaux, el presidente del Alto nuestros convecinos, escribimos estas lí-
inbunal M. Bourgeois, manifestó que n^s de divulgación. Daremos cuantos de- 

en virtud del acuerdo a que han llegado el Ja,Jes Parecen necesarios para que el 
nscal y la defensa, los documentos que lector forrne un Íuicio exacto. Y conste 
obran en autos relacionados con la decía- 9ue no defendemos un interés particular, 
ración que M. Villiams Martín hizo ayer De esa carne congelada como de la fresca, 
acerca de las amenazas dirigidas por Cai- n.? nos corresponde más que una mínima 

aux a S. M el Rey de España, serán leí- I Pntrafilla, la que podamos adquirir con 
das mas tarde, en sesión secreta. I nuestro modesto esfuerzo pecuniario... Ha-

El secretario del Tribunal da lectura a cemos esta campaña, mirando al interés 
la declaración de M. Conty, embajador de general de los ciudadanos, ya que el asun- 
r rancia en el Brasil y director que fué del t0 a ese *nterás afecta y en estimable grado 
Negociado político en el Ministerio de Ne- proporción.
gOpi°5 ^xtranÍeros. Como casi todas las innovaciones útiles,

El deponente dice que en 1911, al ser esta de autorizar la importación y venta de 
descifrado en el ministerio de Negocios carnes congeladas, ha tenido que pasar un 
extranjeros un telegrama alemán, se supo calvario. Nada menos que a julio de 1911 
que el entonces presidente de Consejo se e^eva Ia fecha, en que por primera vez 
monsieur Caillaux, estaba negociando con tuvo estado-oficial el asunto. Un industrial 
el Gobierno alemán a espaldas del a lasa- carnicero, el Sr. Niembro, solicitó autori- 
zon ministro de Negocios extranjeros, zac*ón para importar del extranjero carnes 
M. De Selves. 1 ’ congeladas, bajo inspección sanitaria. Su
, Auade Conty que a los ocho días de ha- lnstancia se remitió al Consejo de Sanidad 
ber liablado M. De Selves de este asunto 9ue Ia informó favorablemente diciendo,
con Caillaux se observó que había sido cíue <<Ia exPeriencia de lo que ocurre en el
cambiada la clave telegráfico-diplomática extranjero aconsejaba autorizar esta im- 
alernana. | portación, por ser beneficiosa a los intere

ses generales». La Real Academia de Me
dicina también informó favorablemente la 
solicitud, basándose en que los peligros de 
la putrefacción son iguales en las carnes 
frescas que en las congeladas, en que 
iguales son sus condiciones nutritivas, 
y en que abaratándose el artículo, se pon
drá más al alcance de las fortunas modes
tas, realizándose el gran bien de llevar ese 
alimento precioso a muchos hogares don
de hoy no se conoce por su alto precio.

El Consejo de Estado informó en con
tra, si bien con un voto particular del doc
tor Cortezo, que destruyó la argumenta
ción del Consejo.

El Ministerio de Placienda, informó, a 
su vez, favorablemente; pero no así el de 
Fomento,, que claramente se pronunció 
contra la imputación, porque «perjudica
ba, por la concurrencia, los intereses de 
los ganaderos españoles, a los que se debía 
de proteger...»

Cree Conty, por unas conversaciones 
que tuvo con el barón Laenkens, con
sejero de la Embajada alemana en París, 
que Caillaux no era extraño al cambio de 
a da ve, cosa que luego pareció confir
márselo M. Poincaré.

Después presta declaración M. Herbette, 
director del ministerio de Negocios ex- 
tianj'cros, quien hace un detenido histo- 

negociadones francoalemanas 
de 1911.

«Las exigencias de Alemania—dice— 
creo que eran debidas a conversaciones 
anteriores habidas entre el barón de Laen
kens y M. Pondere, y también creo que 
este no podía tener poderes para tales con
versaciones sino por el propio Caillaux. 
1 ales conversaciones provocaron un inci

dente entre M. De Selves y Caillaux.
Cuando se dirigió a Alemania—agrega— 

la nota protestando contra la presencia en 
Agadir del barco alemán Phanter, M. De 
Selves opinaba que se debía mandar in
mediatamente un barco francés a Agadir 
o por lo menos a Mogador; pero ni Cai
llaux ni M. Delcassé lo estimaron opor
tuno.» r

En este momento interviene el procesa
do y dice lo siguiente:

«Puse siempre especial cuidado en velar 
por la dignidad de Francia; pero en esa 
ocasión no quise caer en el lazo que, no 
cabe duda alguna, nos tendía M. Kirder- 
len Wacher.

Mandar un barco a Agadir hubiera sido 
una provocación, y ello era lo que Alema
nia buscaba.

En cuanto a mandarle|aMogador Jhubie- 
ra sido dar prueba de flaqueza.»

Termina Caillaux recordando la cam
paña que entonces hicieron en contra su
ya determinados periódicos, que iban a

‘tomar órdenes para ella al Quaf d’Orsay.
«Repito agrega—que tuve siempre y en 

todo momento gran empeño en defender 
la dignidad y el decoro de mi país.

Puedo, pues, ir con la frente alta y la 
boca cerrada en absoluto mutismo.»

A continuación declara M. De Selves.
Con esto se levantó la sesión. La próxi

ma se celebrará el martes.

Choque de tranvías
Tres heridos

A las siete y media de la. noche del sábado, 
dos tranvías que descendían por Ja calle de 
Segovia, en su parte más pendiente, y al otro 
lado del Puente chocaron con extraordinaria 
violencia, quedando los dos empotrados.

El choque qbedeció, según los testigos 
presenciales, a la inexperiencia del conduc
tor del segundo de los vehículos, que por nó 
tener suficiente práctica dejó al tranvía des
lizarse con bastante velocidad, v cuanto 
quiso frenar le faltó tiempo Como conse
cuencia del accidente resultaron heridos: 
Mariano Gutiérrez García, de veinte 
tie- e una herida extensa en la mano dere
cha; Juan Rufo Cieza, de diez y nueve años, 
tiene tres heridas incisas en la nariz de pro’ 
nóstico reservado; Celestino Gómez, de vein
tisiete años, sufría erosiones leves en la 
mano derecha. Otros heridos hubo por el

Firma del Rey
^QOooaaoaDoaooaoDaooDoaaDooDaooooooaoooouL

De Gracia y Justicia.—R’al decreto ha
ciendo merced de Títu'o del reino con la de
nominación de marqués de Cambit a favor- 
de D. Juan Ramírez de Haro y Chacón para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. nombrando presidente de la Co 
misión asesora de reforma de las prisiones 
y organización del trabajo penitenciario a 
D. Manuel de Burgos y Mazo.

Idem id. nombrando presidente de Sección 
de la Audiencia provincial de Alicante a don 
Juan Antonio Montserrat y Gai ín, magistra
do del mismo Tribunal.

Idem id. indultando, con arreglo a las dis
posiciones del artículo 29 del Código Penal, 
a Bárbara Franco Antón, Isabel Iglesias Do
mínguez y Juan Bfútia Asua, condenados, 
respectiva mente, por las Audiencias de Fa
lencia, Cáceres y Bilbao.

. • -^■fo^naouuauaoaoarjoooaDoooDUOünooaoo
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¿Los intereses de los ganaderos? Indu
dablemente son muy sagrados y respeta
bles. España es nación de indudable ri
queza pecuaria, aunque no tanto como se 
dicejy blasona. Según las últimas estadísti
cas coQiparativas (1917), posee España 
3.071.000 cabezas de ganado bovino; de > 
ganado lanar 16.012.0u0;3.207.000 cabrío, 
y 2.814.000 de cerda. Para 20 millones y 
pico de habitantes, no está mal. Claro está 
que Inglaterra con más del doble de ha
bitantes, alcanza cifras muy superiores 
(12.455.000 cabezas bovinas; 28.850.000 
lanares; 242.000 cabrías, y 3.616.000 de 
cerda), y sin embargo es allí la importa
ción de carnes congeladas extraordinaria. 
Hungríaque, aproximadamentetiene nues
tra misma población, sólo alcanza a un 
teicio de nuestra ganadería. Francia, con 
doble población casi que España, cuadru
plica su riqueza en ganado bovino (12 mi
llones 443.000), dobla el de cerda (cuatro 
millones 200.000); pero, en cambio, se 
queda muy por bajo en el lanar (10 millo
nes 587.000), y en el cabrío (1.177.000), 
resultando con menos proporción que nos
otros, en carne, para su población.

Las grandes fuentes de producción son: 
la Argentina, Australia y los Estados Uni
dos. En ganado bovino, la Argentina ( y la 
tomamos como tipo, puesto que de aquel 
país se trata de importar a España las car
nes congeladas) tiene 29.120.000 cabezas; 
en lanar, 83.546.000; en cabrío, 4.302.000. 
y en el de cerda sólo 2.900.000.

En esta materia, y aunque parezca inve
rosímil, dado el precio a que está la carne 
en nuestro país, nos permitimos ser nación 
exportadora. En 1917, exportamos 26.097 
kilos de carnes frescas, contra 278 kilos de 
importación. En 1916, enviamos 57.117 
kilos y recibimos 38. En este mismo año 
exportamos 5.024 cabezas de ganado vacu
no, 15.156 de lanar, 7.727 de cabrío y 3.497 
de cerda; pero si esto es cierto, lo es tam
bién que importamos mucho más crecido 
número de cabeazs, en proporción de más 
del doble de lo exportado.

Lo exacto e, indudable, lo que nadie 
puede desmentir, es que el español es uno 
de los seres humanos que menos carne 
utiliza para su alimentación. Mientras a 
cada ciudadano de Australia corresponden 
anualmente 120 kilos de carne, y al yan
qui 75, y 72 al inglés, 49 al francés, 41 al 
aleman, 42 al sueco y 22 al italiano, el es-

panol solo disfruta de 18 kilos al año y 
en algunas provincias, como decía el señor 
marqués de Villabrágima, la cifra es irri
soria, tal como en Murcia, donde no llega 
a cinco kilos la carne que come al año ca
da individuo.

En Inglaterra, antes de introducir las 
carnes congeladas, cada ciudadano con
sumía anualmente sólo 41 kilos. Ahora lle
ga a los 72, luego ha aumentado en 31 ki
los, merced a la importación de carnes 
congeladas, y merced también a la baja 
que la competencia motivó en el artículo, 
esa competencia, que según nuestro Mi
nisterio de Fomento, no se debe de ampa
rar, porque perjudica a los ganaderos, 
aunque beneficie al resto de los ciudada
nos grandemente.

Pero no hay que hablar sólo de Inglate
rra. En Francia, ya en el año de 1895, el 
ministro de la Guerra declaraba que en 
tiempo de paz, la alimentación del Ejérci
to consumía, por año, 47.000 quintales de 
carnes en conserva, y que en caso de gue
rra había que elevar esta tasa en 1.200 
quintales diarios.

E1 primer ensayo verdaderamente serio 
sobre la fabricación y consumo de carnes 
congeladas se eleva a 1870, en que se lle
varon a Francia carnes congeladas del Es
tado de foxas. En 1877, un barco, cuyo 
nombre es bien significativo, El Frigorófi- 
co, aportó de Buenos Aires al Havre un 
cargamento completo de carnes congela
das, que dieron el mejor resultado entre 
el publico, que las adquirió rápidamente.

, Después de estos ensayos, la importa
ción de carnes se impuso de tal forma y con 
tal éxito que en Inglaterra, de 400 reses 
(carneros), que se introdujeron en 1880 
pasó en 1898 a 6.422.153. Inglaterra pose¿ 
una verdadera flota de bugues frigoríficos 
que a principios de este siglo se elevaba

j naY10s» Y sólo en Londres existían 
Ib depósitos especiales que pueden alma
cenar 1.114.000 carneros congelados. Fran
cia poseía cámaras frigoríficas y depósitos 
de conservación de carnes congeladas en 
Billancourt y Verdún. En Alemania, an
tes de la guerra, existían depósitos de esta 
especie en Metz, Estraburgo, Berlín, Fran- 
ort, Mayence, Oblenza, Spandau, Ham- 

burgo y Thorn.
La carne congelada, es absolutamente 

buena para la alimentación. El valor del frío 
como agente de conservación, se demostró 
con el descubrimiento hecho entre los hie
los polares, de animales antidiluvianos 
(mamutos) perfectamente conservados. La 
costumbre de rodear las carnes muertas 
de hielo, es bien antigua y se registra en 
los pueblos primitivos. Claro está, que 
hasta que la industria no ha descubierto 
memos fáciles para producir artificialmen
te el frío, no se ha podido llegar al nego
cio de las carnes congeladas. Hoy se em
plea para ello el procedimiento de Giffard, 
por el aire comprimido, la volatización 
de gas líquido, el gas amoníaco (sistema 
Garre), ácido sulfuroso, ácido carbónico, 
cloruro de metilo, etc., etc.

El sistema para hacer llegar la corriente 
congeladora son los de Pictet (en lluvia) o 
el de Rouart (gas corriente por las telas 
metálicas). Para la conservación a largo 
plazo se somete la carne a temperaturas 
de ^0 a — 25 grados, haciendo falta, 
por lo menos, setenta y dos horas para que 
la congelación sea completa para medio 
buey, y la mitad para medio carnero. Una 
vez congelada la carne, se la coloca en un 
lugar seco y a una temperatura de — 4 
grados.

La carne congelada es dura, como la 
madera. Para venderla al menudeo hay 
que deshelarla. La descongelación debe 
hacerse en cámara especial, haciendo pa
sar una corriente de aire caliente (a 4- 20 
grados, procedimientos de Lafabreque, 
Walton y Sansinena). La descongelación 
de medio buey exige dos días, y la de un 
carnero, uno.

El único peligro está en la conservación 
de la carne descongelada, porque es más 
susceptible de "putrefacción. El ilustre doc
tor Chicote, en su informe al Ayuntamien
to sobre este extremo, insiste mucho en la 
necesidad de vigilar las carnes, porque es
tima que a los cuatro días de sacadas las 
carnes de las cámaras de conservación, no 
deben de venderse.

La verdadera dificultad está en esto: en 
la conservación y en el transporte. Si uno 
y otro son buenos y se ajustan a las más 
severas prácticas sanitarias e industriales, 
la carne congelada resulta del mismo po
der nutritivo y del mismo gusto que las 
frescas, siendo susceptibles de sufrir los 
mismos condimentos que aquéllas.

No existe, pues, peligro alguno para el 
vecindario en surtirse de estas carnes con 
geladas. Lo único que hay que reclamar 
es la inspección sanitaria asidua y perma
nente de las autoridades y los técnicos. Si 
ésta, como es de esperar, se realiza de 
modo perfecto, Madrid podrá ver abarata
da la carne, toda la carne, porque induda
blemente habrá de bajar la recién muerta 
si el público se sostiene en adquirir la con
gelada por más barata.

¡Y a ver si así conseguimos que el espa
ñol coma carne! ¡¡Y buena falta que hace!! 
¡Verán ustedes qué cuadro más doloroso 
el de los declarados inútiles para el Ejér
cito este año! Hablaremos de ello, aunque 
no sin gran dolor.

VARGAS

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello n. fin de modificar 
conveiiienteníeniie la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex» 
t'avid de ©¿eEBüpigrea,

M.C.D. 2022


